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22951  BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 6 de noviembre de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................. .......... 59,Q85 59,255
1 dólar canadiense ..................... .......... 58,056 58,283
1 franco francés ......................... ....... y 13,457 13,511
1 libra esterlina ............ ............. .......... 121,874 122,462
1 franco suizo ............................. .......... 22,336 22,443

100 francos belgas .....*.............. .......... 152,084 152,916
1 marco alemán .......................... .......... 22,948 23,059

100 liras italianas ......................... 8,731 8,769
1 florín holandés ........................ .......... 22,346 22,453
1 corona sueca ............................ .......... 13,499 13,569
1 corona danesa ........... .............. .......... 9,823 9,867
1 fprona noruega ......... ........... .......... 10,722 10,772
1 marco finlandés ...................... .......... 15,384 15,469

100 chelines austríacos ................. .......... 323,664 326,383
100 escudos portugueses .............
100 yens japoneses ........................ .......... 19,576 19,665

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

22952 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se fija fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por la obra «Canal del Cinca. Tramo II. Ace
quia de Pertusa A-14. Expediente número 4-1.° adi
cional. Término municipal Lastanosa (Huesca).

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cin- 
ca y acequias principales derivadas del mismo, mediante Re
solución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 
1958, de conformidad con el acuerdo aprobatoria del Consejo 
de Ministros de la nación de la misma fecha, al objeto de que 
sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de ur
gencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en uso de 
las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a 
bien convocar en los locales de la alcaldía de Lastanosa 
(Huesca), para el día 7 de noviembre de 1975 y hora de las 
once de la mañana, a todos los propietarios afectados por el 
procedimiento y que se expresan en la adjunta relación, para 
que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno asi lo so
licita, se proceda al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y el Perito de la Administración, así Como el Al
calde de Lastanosa (Huesca), o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo 3.°

Zaragoza, 17 de octubre de 1975.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—8.086-E.

RELACION QUE SE' CITA

Número 
de finca

Propietario Paraje Cultivo

1 Herederos de Francisco Marcellán ..................................................... F,1 Almacén ......... Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

2 Benito Carilla Bara ............................................... .................................. F.l Almacén ......... ......
3 Juan José Torres Aturiac ....................................................................... F.l Almacén ................
4 Herederos de Francisco Marcellán ..................................................... F.l Almacén ................
5 Herederos de Victoriano Laguna ......................................................... El Almacén ................

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22953 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación sobre atribuciones, funciones 
y competencias de los Vicerrectores.

La Ley General de Educación en su artículo 76.2 atribuye 
el gobierno y representación de las Universidades a diversos 
Organos académicos, entre los que expresamente se citan a los 
Vicerrectores, cuya designación, número y atribuciones se con
templan en el articulo 78 de la misma.

La experiencia ha demostrado que la problemática de la vida 
universitaria, tanto en la cabecera del Distrito como en ¡as dife
rentes áreas geográficas en que éste pueda tener emplazados 
sus Centros universitarios,' se manifiesta fundamentalmente en 
los sectores de ordenación académica, investigación y extensión 
universitaria, por lo que, usando de la autorización contenida en 
la disposición final primera, 1, de aquella Ley, parece necesa
rio perfilar las atribuciones, funciones y competencias de los 
vicerrectores de cada uno de aquellos sectores, o de iqs áreas 
geográficas en que pudieran establecerse. — .

En su virtud, está Dirección General ha resuelto:

Primero.—Bajo la inmediata autoridad del Rector, cada Uni
versidad contará, como mínimo, pon Vicerrectores de Ordena
ción Académica, de Investigación y de Extensión Universitaria, 
que serán nombrados de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley General de Educación.

Cuando la extensión del Distrito o la estructura de las Insta
laciones universitarias lo hiciese aconsejable, podráh nombrarse 
Vicerrectores de áreas geográficas o ámbitos universitarios de
terminados.

Segundo.—Corresponde, en general, al Vicerrector de Ordena
ción Académica la coordinación de los Centros y del personal 
docente de la Universidad, sin perjuicio de las facultades que 
estén encomendadas a los respectivos Decanos y Directores de 
los citados Centros.

De forma especial tendrá a su cargo:
a) La promoción y el régimen de funcionamiento de los 

Departamentos.
b) La coordinación de las propuestas relativas a planes de 

estudio.
c) La disponibilidad por los alumnos de los programas, los 

planos docentes, los calendarios de pruebas de las asignaturas 
y los cuadros-horario de clases, asi como la división de grupos 
en los cursos que lo requieran, y el control de la marcha de cada 
año académico, sin perjuicio de las competencias que, en este 
sentido, corresponden a Decanos y Directores.

d) El cumplimiento de los plazos, la agilización de los trá
mites y la transmisión de datos de matriculación por parte de 
las respectivas Secretarias de las Facultades.

e) El asesoramiento en la designación de Tribunales para las 
pruebas de acceso a los Centros universitarios efúe las tnvieran 
establecidas.

f) La Presidencia, por delegación del Rector, de la Comisión 
de convalidación de estudios, en los supuestos no comprendidos 
en el apartado 3." de la Orden ministerial de 17 de mayo de 1968.

g) Los estudios e informes sobre creación, transformación, 
clasificación y supresión de Centros universitarios, así como 
lo relativo a la integración de los mismos, en cumplimiento/de 
la disposicición transitoria segunda de la Ley General de Edu
cación.

h) La gestión de convenios de colaboración con Entidades 
públicas y privadas y los expedientes de ayudas y subvenciones 
de los Centros.

i) La Presidencia de las Comisiones de Profesorado encarga
das de la supervisión y de la tramitación de propuestas de nom
bramiento del Profesorado interino y contratado que eleven los 
respectivos Departamentos o Facultades.
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J) La tramitación e informe, en su caso, de la documen
tación relativa ai régimen de dedicación del Profesorado.

k) Las propuestas de designación, en colaboración con los 
I. C. E de las Comisiones Plenaria y Permanente del C. O. U., 
así como dé los Coordinadores y Delegados.

l) La gestión y coordinación de toda la problemática aca
démica de las Escuelas Universitarias y los Colegios Universi
tarios.

Tercero.—El Vicerrector de Investigación tendrá a su cargo:
a) El impulso, coordinación y supervisión de la acción in

vestigadora de la Universidad, así como la ordenación de dicha 
función en el tercer ciclo de los estudios universitarios.

b) La emisión del informe anual sobre el desarrollo y los 
resultados de los proyectos de investigación en curso, que será 
elevado a través del Rector a la Dirección General de Universi
dades e Investigación antes del día 31 de enero de cada año.

c) La Presidencia, por delegación del Rector, de las Comi
siones de investigación de la Universidad.

d) La centralización y tramitación de todas las cuestiones 
relacionadas con personal investigador, los Centros, equipos y la
boratorios de investigación y los medios económicos asignados 
a la Universidad con destino a tal función.

el La realización de las estadísticas de la investigación uni
versitaria, procurando la información constante en materias de 
becas y ayudas a la investigación.

f) La centralización y canalización de las relaciones de la 
Universidad con el Gabinete de Política Científica del Ministerio 
de Educación y Ciencia en todo lo relacionado con el ámbito 
de su competencia.

g) La tramitación y coordinación de la operación nacional e 
internacional de la Universidad en materia de investigación.

Cuarto.—El Vicerrector de Extensión Universitaria tendrá a 
su cargo las funciones de estudio, asesoramiento, 'propuesta, 
coordinación y gestión de cuantas actividades formativas o asis- 
tenciales redunden en beneficio del estudiante universitario, la 
aplicación de la normativa sobre participación estudiantil y de 
forma especial:

a) La coordinación del procedimiento electoral de la parti
cipación estudiantil, especialmente en lo que atañe a la confec
ción de listas electorales, aprobación del calendario electoral por 
Centros y niveles, celebración de reuniones preelectorales, ré
gimen de votaciones, .elaboración y publicación de las listas de 
representantes elegidos, confección y distribución de las creden
ciales correspondientes y las incidencias que puedan producirse 
en el proceso electoral.

b) La tutela del legítimo ejercicio de sus funciones por los 
representantes estudiantiles.

c) La Presidencia de los Consejos de representantes es
tudiantiles de los distintos niveles, en los casos en que sean con
vocados por resolución del Rector

d) El impulso y coordinación de cuantas actividades se diri
jan a conseguir la formación integral del universitario, especial
mente en los sectores de la música, el teatro, el cine, el depor
te, las artes plásticas y otros análogos.

e) La tutela del funcionamiento de las Asociaciones estu
diantiles de índole cultural, deportivo o profesional, constituidas 
según las disposiciones vigentes, teniendo a su cargo el registro 
universitario de las mismas.

f) La promoción de las publicaciones periódicas de la Uni
versidad dirigidas a informar al alumnado.

g) La Presidencia de las Comisiones de actividades cultu
rales y extensión universitaria, actividades deportivas, de asis
tencia al estudiante, y cualesquiera otras de análoga naturaleza.

h) La aprobación del plan anual de extensión universitaria.
i) La celebración o propuesta de aprobación de convenios

con otras Instituciones en orden a la realización de actividades 
formativas o asistenciales en beneficio de los universitarios.

j) El fomento de los programas específicos de extensión cul
tural o participación de los estudiantes y los intercambios de 
alumnos entre Universidades nacionales y extranjeras.

k) La tramitación y resolución, en su caso, de las cuestiones 
que se susciten en relación con los Colegios Mayores y, en 
especial, los expedientes de. reconocimiento, convenios con la 
Universidad, creación de extensiones, propuestas de nombra
miento y cese de Directores y supresión de estos Centros.

l) La elevación de propuestas de adjudicación de becas de 
residencia y otorgamiento de subvenciones a los Colegios Ma
yores.

m) La aprobación del plan anual de actividades y Memoria 
de las mismas

n) La Presidencia de la Comisión consultiva de Colegios 
Mayores.

Quinto.—Cuando se propusiese el nombramento de otros Vice
rrectores universitarios para una concreta actividad o determi
nada área geográfica, el Rector correspondiente propondrá al 
mismo tiempo al Ministerio las atribuciones espaciales o la dele
gación de funciones que hubieran de reconocerse al nuevo Vice
rrector.

Como norma general, v salvo expresas limitaciones, la com
petencia de los Vicerrectores territoriales, en el ámbito de su 
jurisdicción, será la misma de sus ptopios Rectores, dentro de 
la lógica dependencia de éstos.

Sexto.—Salvo disposición expresa en contrario, el Vicerrector 
más antiguo sustituirá al Rector en Los casos de ausencia, en
fermedad o vacante.

Lo que comunico a. VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid 27 de septiembre de 1975.—El Director general, Feli

pe Lucena Condo.

Srcs. Subdirectores generales de Centros Universitarios, de Per
sonal, de Promoción de la Investigación y de Extensión Uni
versitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22954 ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Hondón de 
los Frailes, provincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Hondón de los Frailes, provincia de Alicante, en el que no se 
han formulado reclamación o protesta alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron 
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe' de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Hondón de los Frailes, pro
vincia de Alicante, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda del Rollo.—Anchura legal, 20,89:2 metros.
Vereda del Picacho.—Anchura legal, 20,89:2 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el escrito de la Jefatu
ra Provincial de Carreteras de Alicante, en cuanto a la seña
lización de los cruces de las carreteras con las vías pecuarias 
existentes, debiéndose facilitar por la Entidad constructora a 
tenor del artículo 22 de! Reglamento de Vías Pecuarias, el 
paso de ganado con puentes con el ancho necesario para que 
no quede interrumpido el tránsito ganadero.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla-  
sificación de fecha 2 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el’ trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán, 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 ds julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


